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Valledupar, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

YONIS FLOREZ MENDOZA, contra la sentencia de fecha tres (03) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), complementada mediante providencia de fecha 

veintiuno (21) de febrero de la misma anualidad, proferida por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Valledupar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


